
Mes de Diciembre de 1888. 

F u l 

De las Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Reglamentos, órdenes y circulares que se han publicado 
en el mes de Diciembre de 1888. 
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Agricultura. 
Diciembre 14. Decreto riel Gob.ierüo ^Dera| 

disponiendo (jtie la Dirección gen^j (|e 
Administración Civil dicte óruene^on_ 
ducentes al estudio d"I cultivo del,{_ 
godon._ # , . 9 7 9 

Idem id. Id. id. id. id. al de la extinción , 
la langosta y otros insectos dañinos. ^ 

Idem id. Id. de la Dirección general de Ad
ministración Civil cumpliendo los ante
riores decretos. 

Apertura de Tribunales. 
Idem 26. Señalando para este acto h hora 

de las nueve de la mañana del dia 2 de 
Enero de 1889. 

Auto. 
Ilem 11. Dicta-lo en el pleito contenciosj-

administrativo contra la Administración 
sobre revocación de un decreto de la In 
tendencia general, declarando nula una 
subasta para conducción á España de ta
baco de Visayas. 

Cédulas personales. 
ídem 15. Decreto de la Intendencia general 

de Hacienda, sobre extravio de des paque
tes de dichos documentos. 

Idem 16. Id. id. id. sobre empadronamiento 
para el impuesto de las mismas. 

Centro estadístico. 
Idem 4. Decreto del Gobierno general dic

tando las bases pata su constitución. , 
Idem 19. Circular de la Dirección general 

de Administración Civil sobre cumpli
miento del decreto anterior. 

Código de Comercio. 
Idem 8. Decreto de la Real Audiencia dispo

niendo la fecha desde la que comienza á 
regir. 

Convocatoria, 
ídem 16. Para la plaza del Alcaide 1 / déla 

cárcel de la Isabela de Luzon. 
Idem 18. Para la id. de médico titular de 

Albay. 
Idem 20. Para las Notarías de llocos Sur y 

Camarines Norte. 

Correos. 
Idem 21. R. D. de 12 de Octubre úl

timo, estableciendo en estas Islas, el 
servicio de cimbio ds cartas con va
lores declarados y el do paquetes 
postales. 

Idem 22. R. O. núm. 814 de 26 id. id . , 
sen dando el 1.° de Marzo de 1889 
para que tenga efecto el servicio á que 
se refiere el antador decreto. 

Paginas. 
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Gacetas. 
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Dimisión. 

a ( ? m i f ) n Í f ' 2,6 de Octubre último, 
admitienc o la qué de m ^ - ¿ r ^ . 
beraador P. M. de Mindanao, 
sentó D. Juan Salcedo. P 
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I^em 15. O i r cda r^ f tob i e rno General 
sobre construcción de casas de mpa. 987 

sobre concesión y uso de marcas de 
Fábrica y CoruÉrcio. 

Ma tS ía l de Oficinas. 
Idem 22. Decreto del Gobierno general so

bre justificación de dichos gastos. 
Matricula de Abogados. 

Idem 1.° Dando de alta en la misma, á 
D. José Moreno Lacal'e. 

Idem 9. Id. id. id. á D. Pedro Reicafort y 
de Jesús. 

Idem id. Id. id. i i . á D. Román Valdez 
Angeles. 

Idem 19. Id. id. id. á D. José Juan de 
Icaza. 

Idem 23. Id. id. id. á D. Mariano Lorenzo 
Acosta. 

Ministerio. 
Idem 14- Telegrama comunicando la cons

titución de nuevo Gabinete. 
Montes, 

Idem 11. Decreto sobre linderos de la ha
cienda Talisay y Minglanilla, situáda en 
los pueblos de sus nombres, de la pro
vincia de Cebú. 

Idem id. Id. disponiendo el amojonamiento 
de la hacienda citada. 

TJ—f ilííjiii 1̂  . ln^rft linderos del nuevo pue-
^Q ijlla, distrito P. M. de Bohol. 

938 Idem id "3Pon^endo el amojonamiento 
¿ citado. 
ovimiento de Comercio. 

Idem 5 'a^0 ^ ^ ^ i ^ 0 en ^ Japón, 
Agosto y Setiembre últimos. 

1067 

id. 

835 

927 

id. 

1032 

1080 

979 

943 

1031 

1032 

Ceses. 
Idem 13. R. D. de 26 de Octubre último, 

declarando cesante del cargo de Teniente 
Fiscal del Tribunal de Cuentas, á Don 
José Moreno Lacalle. 

Idem id. R. D. de id. id . id . , id. del de M i 
nistro Letrado del mismo, á D. José Ma
ría Laredo. 

Idem id. R. D. de id. id. id., id. del de M i 
nistro de la Sección de atrasos del mis 
mo, á D. Augusto Anguita. 

Idem id. R. D. de id. id . id., id. del de id 
del mismo, á D. Hipólito Fernandez. 

Idem id. R. D. de id. id. id. , id. del de id 
del mismo, á D. NicoUs Cabanas. 

Idem id . R. D. de id. id. id . , id. del de Pre
sidente del mismo, á D. Mariano Diaz de 
la Quintana. 

Idem id. R. D. de id. id. id., id. del de Fis
cal del mismo, á D. Emilio Martin Bo-
laños. 

Idem id. R. D. de id. id. id. , id. del de Se
cretario general del mismo, á D. Teodoro 
Robles. 

Idem id. R. D. do 17 de i i . id., dis
poniendo cese D. Federico Lobaton v 
Prieto, en el cargo de Comandante 
general de Marina de este apostadero. 

ÍVI oí ^ Efectos timbrados, 
aem^l . Decreto disponiendo la habilita

c i ó n de x.ariag de se^<ablllta~ 
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IdeL21. Honores. 
R. D. de 19 de Octubre último, 

'.oncediendo los de Jefe superior de A d 
ministración, h D. José de Elorza ó 

Hospital da S. Juan de Dios. 
Idem 2, Decreto sobre admisión de enfer-

m<;n dicho Establecimiento. 

P 1 
Indices. 

Idem ^Resoluciones definitivas adopta-
taporel Gobierno general, en funcio
na Hacienda, desde el 1.° al 15 de 
Ô e último. 

Idem i ' I i . id. por la Intendencia ge-
^durante igual periodo. 

Idem líd. id. por el Gobierno general^ 
elliones de Hacienda, desde el 16 
a\d mismo. 

Idem i | . id. por la Intendencia ge-
n^uranta igual periodo. 
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T I Q C Marcas. Idem 2. D- ie 26 d9 0ctubre 

Nombramientos. 
Idem ^ ®' ê ^ ^Q Octllbre último, 

orando Director general de Admi 
ración Civil, á D. Pablo Cruz y 

^az. 
Idei^* ^- (̂ e ^ Contador 

1 Tribunal de Cuentas del Reino, á 
[ Teodoro Robles. 

I ^ i d . R. D. de id. id. id., id. Ordena-
ior general de Pagos, á D. Estanislao 
de Antonio y Garanto, 

f,: id. R. D. de id. id. id., id . (Goberna
dor Civil de Albay, á D. Mariano Ga-
liano y Albaladejo. 

m id. R. D. de 17 id. id . , id. Coman
dante general de Marina de este Apos
tadero, á D. Rafael Feducbi y Garrido, 

lem id. R. D. de 26 id. id., id. Goberna
dor P. M . de Mindanao, k D. Miguel 
Rodríguez Blanco. 

Idem id. R. D. de 19 id. id., id. Consejero 
de Ultramar, á D. José Arderius y 

lem 21. R. D. de 26 i i . id., id . Inter
ventor general de estas Islas, á D. José 
Arroyo y Cobo. 

Idem id. R. D. de id. id. id., id. Contador 
tel Tribunal de Cuentas del Reino, á 
D. José Velarde y Na veda. 

Idem id. R. D. de id. id. id., id, Cont -
dor general de Hacienda, á D. Niool s 
Cabanas. 

Idem 23. Decreto nombrando Juw general 
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Icelas. Pácmas. i Gaoutas, 

de Protocolos para el año 1889, á don 
Ferrain Jiménez Mascarós. 

23. R. D. de 2 de^Noviembrií lem 
último, id. Magistrado de la. Audien
cia de Puerto^-ilico, á tí. César Ca
ndía y Secados. 

|demUi*-v¡|Í{iiA* de :26 de Octubre id. , id . 
Magistrado de la Audiencia de Cebú, 
á D. Joaquin Vidal y Gómez. 

Idem id. Id . id . de 2 de Noviembre id., id. 
Teniente Fiscal de la Audiencia de 
Manila, á D. Fabián Sunyó y Mo
rales. 

Idem id. Id. id. de 2G de Octubre i d . , id . 
Magistrado de la Audienc'.^e lo Cr i 
minal de Ponce, á D. M . ^ u Piracés 
y Lloro. 

Idem id. Id. id. de id. id. id., id. Te
niente Fiscal en la Audiencia de Puerto 
Rico, á D. Félix García de Quirós. 

[dem id. Id. id. de id. id. id. , id. Magis
trado de la de Pinar del Rio, á don 
Marcelino Manteca y Varona. 

Ildem id. Id . id . de 2 de Noviembre id . , id . 
Abogado Fiscal de la Habana, á D. Fer
mín Verdú y Albert. 

Ildem id. Id . id. de 26 de Octubre id . , id . 
Magistrado de la de Santiago de Cuba, 
á D. Antero García Soto. 

Idem id. Id . id . de 2 Noviembre id . , id . 
Teniente Fiscal de la de Puerto Prin
cipe,, á D . Rafael Atienza y Ramírez 
Tello. 

Idem id. Id . id . de id. id. id. , id. Abogado 
Fiscal de la Habana, a D. Telmo G i -
raldez y Maceira. 

Idem id. Id . id. de 29 Octubre id . , i i . 
Presidente de Sala de la de Manila, 
i i D. Eduardo Orduña y Muñoz. . 

Idem id. Decreto de la R. Audiencia de 
Manila, id . para las defensas d A 
durante el año 1889, á los A^0 
D. Martin Lacanilao y otros,., 8 

Páainas. 
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Idem 27. Id. del Gobierno General, id. 
Regidores del Excmo. Ayuntamiento de 
Manila, durante los años 1889 y 90, a 
D, Francisco Saez y otros. 1103 

Oficinas de Hacienda. 
Idem 14. Anuncio de la Intendencia gene

ral, manifestando el local donde aquellas 
se instalan. 

Prestación personal 
Idem 4. Decreto del Gobierno general pro-

rogando el plazo para formar los padro
nes de contribuyentes. 

Presupuestos. 
Idem 28. Decreto del Gobierno general dis

poniendo sigan rigiendo en 1889, los au
torizados para el presente año. 

Idem 
id. 

Redes telefónicas. 
Idem 1.° Real Orden n.0 770 de 17 de Oc

tubre último, señalando dia para la cele
bración de subasta de su concesión. 

Registro mercantil. 
Idem 8. Proyecto de reforma de algunos ar

tículos de su Reglamento interino. 
Idem id . Decreto del Gobierno general nom

brando Registradores de esta Capital y 
provincias, á D. Abraham García, y 
otros. 

Idem 16. Id . de la Dirección general de Ad
ministración Civil sobre reforma de al-
gunosartículos de sn Recrié. 

^ Id'.'^élljobierno general aprobando 
dicha reforma, y publicándola. 
28. Reglamenta interino para la orga
nización y régimen del mismo. 

Gacitas. 

Idem 25. 
Heus, 

Regium Exequátur. 
Concedido al Sr. D. P. Ph. 
Cónsul de Suecia y Noruega en 
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esta Capital. 

Secretaria de reintegros. 
Idem 25 Decreto declarando en rebeldía á 

D. José M . ' del ^ampo y D. Timo
teo Rodríguez. _ _ _ 

Idem id. I d . id. b !>• Eduardo Beamont 
y D. Antoni''-^ernaildez y Ruifernan-
dez. 

g/teos de Lotería. 
Idem 16. Der^0 ^el Gobierno General 

disponi^n-' íormen parte de su Junta 
el InterQ*or general J ^ Consultor 
Letrad' ^e â ^tendencia. 

T 
Terrenos realengos. 

Idem J' •̂ 'eâ  (^r^en n^m' de 20 de 
jtubre último, aprobando las Instruo-

.iones para el servicio de composición 
de aquellos. 

Instrucciones que se citan. 
Tribunal de Cuentas. 

)m. 12. Real decreto de 26 de Octu
bre último, suprimiendo el de estas 
rslas y creando S das en el del Reino, 

en Filipinas, una Intervención ge-
eral y Contaduría Central. 

Plantillas de dichos Centros. 
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Visita de Cárceles. 
19. Señalando hora para la general 

que se practique el dia 24. 1032 
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